
Proceso: 	 011I'inlizauon ( 	• iefra. )osPoladas o .P.,baridoiladas Forzos¿:„ 
Radidado 05000-31- -001-2014-00020-00 
Sentencia lo. 21 (7J09'; 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUiTO 
ESPECIALiZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

cdeHn.nueva de t.,eptierire de dos mil quince 

PROCESO: 	Soiic;t1;c1 dt. Restitución y Forrnaizanin de Tierras 
soLicirANTP 	Efla r, Jaramillo Giraido 	 1 
RADICADO 	050003121001 2014 0002050 i ---  

I SENTENCIA 	N. 21 (01: 
[INSTANCIA  
I DECISION 	 i311(111;11p¿I 3 e: derenl,.1 fundamental a la restitución y formallucion 

tierrab 	Sr 	 Giraldo. Se restituye y fou11:-/lizi 
dominio sobre el predio objeto de esta solicitud, ordena!L, 
;iidicación del predio baldío a través del INCODER 

OBJETO A DECIDIR 

Procede el Des1.7)aci-,  rerir decisión de fondo dentro de la solicitud de Redución y 

Formalización de T, 	Instaurada gol-  el Sr. Efrain Jaramillo Giraldo. ident[fi 	cnn 

la cédula de cludac7nia No. 70.384.165, quien actúa en el presente trámite a 

apoderado judicia •-----:: ,scrito a la Unidad Administrativa Especial de 

Restitución de Teíran Despojadas -Dirección Territorial Antioquia- (en 

UAEGRTD). 

2. ANTECEDENTES 

2.1. Fundamentos tácticos: 

2.1.1. Solicitud 

La solicitud de restdución y formalización de tierras recae sobre 	recio 

catastra!mente 	ninsdo. ublc.ado en a vereda Quebradona Abajo del Mui ,  

Granada, identificad() con ¿-?i folio de matrícula inn-lobiliaria No. 018-144959 de la 

de Registro de instrumentos Publicas de Kilarinilla (Antioquia), cédula cataste 

2-002-000-00C)5-000,10-30-00 y fichc predial No. 11206012. El solicitante, r 

Jaramillo Giraldo, maniesa °sienta-  a calidad de ocupante sobre el o

pretendido. 
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La eun2scón en 

por el a -,oderado 

0205 del , erla iante 	viene 	ios sQuient8S heChO5 narrados 

iicial en la solicituu. 
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entonces. el •••:•orlante 	sólo ca destinadc,  

cc asoos. c.orsten::e - 

comenzó con 
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Jaramillo García. 

tinioa de Granad 

54 C 1 snc también para - 
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2.1.2. Hechos 

oson 

1...a rei.a.ci 
	

idoa 	o cunac.ion 	rçci5s o el fundo reclamado  

de 	fama de: citado oredió an abril 

relac orlados con el conflicto armado acaecidos en 

r Oí  
; 	C los 

...n este --rntido. se aduce 

ocurrencia de estos sucesos 	i2.,,:-i•ticionaric.,  se vio imposibilitado I. 

 

.x.plotalción oriarnica 	 hasta a fecha de su retorno. acaecida 
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ES1S z 	 7.?, ETEN ONES 

3 
	

•ndamerm. 	situación -láctica nauso,1-: 	 ai d4-..srecho 

fundamental a la rf-3:stituci• 	y formalización de tierras. 

medida sSs formall7 ión -restitución 	 ió cl ordenar al 

	

, idicacen en favor del pre.:tencl 	te, COL m-rue:Die :nd:vidualizado en el 

sró O r as 	 OTS50 	5OsEenc8 	reparac.on 
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puriatividad pertinente para 	 materia! o Uf 	 derecho 
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a•z,  1:Ye:rogativas que de 

te se o u•rendo, o se encuentren en ocuex 

liS tOS 
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Proceso. 	 cnualIzncin de Tierra-:. 	 o Abandonadas Forzos¿.inle!te 
Radicado 05000-3 I-21-00 i-2014-00020-00 
Sentencia No. 21 (0001 

4. ACTUACIÓN PROCESAL 

4.1. Del trámite administrativo 

Durant,---.2 	tramite --c-iministrativo 	tiAEGPTD alustándose a lo normado en el Dec; ,,,,i. 

	

y siguientes del Decreto 1071 de 	uego 

de la recopilación 	ctica cc os elementos probatorios: las diligencias 	co rvas 

4829 ce 2011 OÍnCUIO 

co00!uveror) con 	exóadojón del acto administrativo RA 0341 del 12 de mar/. 

2014 Dor medio nc o coal se ac:ag.dio a a nscripción en 	Registro dt 

spojacias y Abandonadas Forzosamente del solicitante y del predio identifica 

acápite 7.2 de esta sentencia. Razón 001 a cual puede aducirse la satisf.K..cion 

, sito OC proceiftrniiciad e: cIrco  en 	o 76 de la Ley 148 de :Ld 

adelantar el proceso 

Acreditado lo anteror C cañor Efraín Jaramillo Giraldo, amparado bajo los postulade,  

de los cánones normativos 81 y ss. de la Ley 1448 de 2011, presentó solicitud de 

representado ludiera anta la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restittoir 

de Tierras DesdoHoas de Antioquia, quien mediante acto administrativo, y pleVia 

constatación de 	Jisltos legales admitió la petición, asignando para el dock; un 

abogado adscrito a eso solidad (cfr. ils. 11 y 12 C.1.). 

4.2 	Del trámite  

Con la oresentaoor ce la solicitud de restitución y formalización de tierras. el 	3 de 

abril de la anualidad pasada. a través de a oficina de Apoyo Judicial (Antioquiay se 

inicio al trámite j!_tHsdiocional: correspondiéndole por reparto el conocimiento de la 

misma a esta udoatura 

Del subsecuente 	 aamisibilidad de la solicitud, a la luz de las disposicion,  

legales y c.onstrtucorralss. esta Judicatura mediante providencia interlocutoria 

el 29 de 	le 2 01 
	

no la corrección de la solicitud, por cuanto ésta 

adolecia de dc.-)tec--',os. 

El día 8 de mayo 

con - enmienda 

pasado se allegó por parte del apoderado judicial. ine.moi 

exigidos previamente. Subsanados los v!,:.::10 

conllevaron a a in¿iiCdriiSiori de la solicitud, este despacho judicial profirió auto adritisoiif 

el día 12 de mayo nu 2014 
	

surtiéndose la notificación del inicio de la eta 

jurisdlocional a ls ,.- iotima a trav.és de su vocero judicial, al Ministerio Pül)!Ico 

Ministerio de Agncultura Desarrollo Rural y al Representante Legal del Munic;ipie 
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Desarrolló Rural. remItio escrito en 	cual ,- cera que 

ni rion 	•-•■ Kr.k fecha del 29 

Con , r-efendo poder. esta preE.,: solicitud: sfl 

, (3,1,..1 e 	I.  eccntn ores,,,,ntdc:o 

de laLev 10.2  de 201 

y restitución de 	'rras• azon 00 niediante ,vdenci¿si del 4 de 

'•SMC,  año. S e 

Vt(I 

edio del auto interlocutono N , 138 del 

se íes reconoció personería a 
	os res.Frid--  

de o vvialida o oasada, 

- 	 ellos 

00,-1 el articulo 88 co 
	

1448 de 20 

pre.sente o. termil-,c) 

días oiles. Ce 

en ,.)011:';S l e S 

rlocutorio Nu 

). 

de 2a -i4 	no tomar 

3 i-r),.3 a los 

L; C. 	FcTaiz1ci.ór 1.) 

RadieRf.'!0 0.5000-',:l -21  -001-2014-00020-00 

además de vincularse al instituto 	 de Desarrollo Rural 

adelante. INI(.7;ODER) y dsponerse as acmés órderes conte opla.uos en Ci articulo 

inconsstencias. ESStC Despacho medlante provei 
	

suctanroiac.on No 159 dei 4 de 

del año pasado L1 SO ívlin!seno Itur 

esa-roHo Rural para (JiLie se sirviera aci..árar cercos acaiolt 	del mismo exhorto 

oicr. 	no fue catisfedho por parte del despacho ministerial. a través • •e 
	

locera 

iNICODER. o ravvvde! 
	

A_sesiora Jurichca. remitió 

;fl:SC - Zos 

' ' 	r 

167 C,1), 

En el comunicado elle 	,airnente se a , imo contestación a la aeticón impetrada 

reciamarite: sin ernbarao. este U.. zcladc en consderación 	 r-,-.)nformiciPd 

upulado en el auto admisono de 

recho 	defensa y de 

partir de la vtificaciác :Je la 

SO!CtU0 	are oITIOnient ce 1-esentacion del ri co éste s,e.-3ncontraba '..,encido• a 

reniçJas e esta sede ucilcia! 185 10 	 do 	 del edicto 

olazatorío. 	 a ,n1c, 	 roeriodico 
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Roces° 	 Forrnair.;.:acion de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosr;mi.- 
Radicado 05000-31021-001-2014-00020-00 
Sentencia No. 21 1:009) 

iempo (cd fi. d4 0 1 en a radiodifusora Granada Stereo 104.4 fm 

el Municipi de Granada- 	fl. 179 0.1) y la cartelera principal de aquel municpo. 

además de la ciy:o:aataeion de la faoon del mismo en la Secretaría de este 

de la Rama Judicial (cfr. 

habiendo pasado el término legal (art. 88 de la Ley 1448 de 2011) sin que 

oresentado opos.itrxes o terceros inIeresados en pronunciarse sobre las prefensibnes: 

mediante auto 
	

No 174 del 22 de septiembre del 2014. se dspusn brir 

periodo probatorio decretándose las pruebas solicitadas y las que de oficio 

Despacho. 

Es del caso anotar que durante la etapa probatoria se excedió el término fi 

artículos 89 y 90 de 13 Ley 448 de 2011 y que la normativa referida no faculto 

para disponer clie referido térrnino. Sin embargo, no puede dejarse de lado („¡Lie 

Despacho estaba en 

representar dudas -en: 

peticionado-; ello con 

esclarecer todos aquellos asuntos que aue,L 

caso concreto, sobre la identificación plena del inmueble 

objeto de contar con la mayor cantidad de elementos posibles 

para proferir esta sentencia, de tal manera que pudiera -de ser proceden 

integralmente las afectaciones graves que pudieran haber sufrido las vi irria-is 

conflicto arrrlado 

Una vez recopilado e; acervo probatorio, mediante proveído del 10 de octubre e 2015 

(fI. 	1 C.1), se ordenó cerrar la etapa probatoria y se corrió traslado a lo „trietos 

procesales para cit..ie emitieran su concepto final en relación con el trámite 

adelantado. 

En principio, :a apoder:3(..,a del Ministerio de Aqocultura y Desarrollo Rural se 1.-.)ronurt 

estableciendo, aun otms. 	arr larao bien baldío propiedad de la Nación 

pretendido no puede ser objeto de posesión y, por tanto, contra éste no procce 

declaratoria de p 	 adquirirse su propiedad por me-.?do 

adjudicación reréynne por el INCODE.R. bajo los procedimientos establecido::  

materia. Asimisrra. Se solicita a este Despacho que dicte sentencia de conformidad 

las pruebas allegadas 	proceso y para que. de ser procedente, las órdenesqe 

dirijan a las entidaclao 	conforman el sector agricultura sean dirigidas conf,:: 

competencia. 

Por su parte. el Mnsteno Pubiico profirió dictamen aduciendo que la restituaon de 111 

heredad objeto de petitum era procedente por haberse acreditado los requisitos lega 

para la adjudicacior ciel mismo carmismo, que el grado de riesgo en el que 
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mayo 
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	a cual se 

(:47 :31 
	representante judicial ole! reciama - te No obstante. peso a encortnbo en 
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Sentencia N. 

enc..ruemr 	Letos e' solicitante y su grupo famillar 	tÍO del: feudo 0 	dOoetitum, 

nc 
	 evite una convivencia segura en 0 nmueble y puede mitigase de 

diversas maneras. 

!e se ordenen todas 

con un entoo 	recoradoí. 

V Cie 

 

Jeilaso. a e ,::3,8r;--Intic,.n la restitución 

flUCOO rnilL9r•  sean incluidos en 

-qf t • 	 '07.1 St 1,17Con del 

¿135 17 D3r8 a recolecck. 

aneaa 
	

trarde 
	 o del 

térn- n.o 	ore..; itmpiago en el ar.icu 	 2. 	 fac.,31-.90 qUE 

cor-",tinuactoil se sintetizan. 

io 	dó eXÇJeStO o solicitud fue recirida en la Oficina Judicial de iledellin & 3 de 

aoHice 2014 fecha desde 

cuatro meses,  

de 20'; 

nanon 	 n.-renza1-1 a 

apeclivo: es deCí. OL ei plazo vencia 

articulo 86 de la le 2 01  

deri,  • 

oavés 

2d:.::;1 en e te ai e del 

O medios. entre OS ..1,ue resalte, ;a 

ovidencia arqdda le fue notificada al al, -ferado el d„,.? 12 de mayo de 201.1 oo 

oe dvuu2clon remitIda solo lo 	, asta e! 9 ne 53006 Obre ae rpiczmo 

)rtante mencionar, que en vir. t.  1 de los : i'echo e !nteeses °Lie pudieran tener 

ei-:Hales terceaas ise, 	presente iiis este Despacho,  se e;-contraba irnroosbwtaGo 

•aperiLirade o e 1" ar..,e, 	I , e,,,.,. fro o- ¿sto que o-ercenaria !a 

po bilidad de estos de 	r 	 ,rirOdeS9 	c.,,  • 01•L:-.Y '7,-- 	 controvertir 

era;-,dose 

Man 	 ie, en • 

:1eodo i-ocesid CO SUS 

1  Sin cej:1! 	 pronkno 	w.os oi ;ticos 
li que re ,,-,e:01.5 al car:-.tel: cri 	 cJei 

o,..rnaijzacf,ion de - 1--;. 1- 1 .as. 	stc judicaturi'.  
en acp.:2ii - 

lE- la 10(2111, en 

ric.)rneilelatiira 
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Prc.)cusc,: RestitucAnn y Fo 	cooí!(.3 Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 
R-oiloado 1)3000-31 -21-001.-20 14-00020-00 
•entencla No. 21 (009) 

As i las cosas, poi-  c'roveido del 22 de septiembre del año anterior (fi. 181 

decretaron, entre otros. pruebas testimoniales y de inspección judicial; las cuales 

	

ráctica prec.lsaban 	Jopia zarniento de la titular del Despacho a lue; de 

u --.)IcaciOn del bierilninueoie en solicLud de restitución. Así las cosas, la diligencia ;.)ara 

	

uráctca esto 1.:.?lerr,z-rdos.:, p. obatonos inicialmente estaba planificada para 	día 8 de 

e noarc . o misma fue postergada en dos oporluni':.-. 

	

200 C.1, 	os,:;2andose finalmente el día 23 de octubre de 

como puede evidenciarse en el acta suscrita en la fecha. 

Durante la practica de los testimonios del reclamante, su cónyuge -Sra. Luz 11::m. ; 

Aristizába.•Sr. Artemio Jaramillo Giraldo, manifestaron que el S: Artemio 

había adquinOo 	ininuebe por ¡Tedio de escritura pública, y que la n 

encontraba en su pooler asimismo. se pudo constar los flagelos que ha sufrido el 

por culpa de os .:liferent-c, desbordes del río circundante, de tal mane;:.; que 

administraciói municipal,  expidió una certificación, donde consta el grado de 

cual se encuentra sometido el fundo peticionado, documento que se encuentra bojr 

dominio de la cónyuge del solicitante. 

As i las cosas. en aras de esclarecer lo anterior, en la audiencia pública menoccocia se 

equir o al scetu procesal solicitante para que se sirviera allegar 

documentación 	 la cual sería remitida a través del Juzgado P:'(.3rilisciip 

Municipal JeGrsna.a Antioquia), sede judicial que fue comisionada para su ri.:-cepc,  

y posterior rea 	o tra‘,/es del auto de sustanciación No. 337 del 27 de octuiire 

2014 (fl. 216 C.1). 

De esta manera en comunicado del 4 de noviembre del año pasado, el despacti 

judic 	c misionacti-i remitió 5C12 Mento la constancia expedida por la Alcaldía 

Municipio de Granada 

noviemhre 

que icrnitieja esa 

ud1,7jal por rned1:.-.) 

de tal manera que. a través de la providencia No. 349 dei 

2'19 C 	fuer ocesar;o requerir nuevamente al apodei- aclo 

respecto a la certificación de riesgo, e,la 

uOmo proveído citado e>:nortó a la Secretaría de Infraeshuctui 

Púbica ce; Municipio de Granada para que 	sirviera proveer la información porLine 

en !o que respeca a ios electos causados p r las lluvias entre los meses de 

Junio de 2C O en - .)ncio pretendido. 

El d;a 
	

de c‘,\,,'Is -nbre del anz- 	 Juzgado Promiscuo Municipal de C 

(Antioqua) remitió :0 Escritura Pública No. 309 del 19 de septiembre de 12/4 de 

Notana Única de Ganada donde figura. e neqocio efectuado entre la Sra. (a;)-1--1 
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asre a certificadc de 
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ez de Suar 
	 esis Jaramillo García y Tulio Alberto 

.iaamillo En ese sentido. mediante proveído del 18 de noviembre ce 2014 	223 C.1), 

	

e <norto a la Oficina 
	!stro de Instrumentos Ptlibi,•-os de MaHnilla para que se 

sirviera arrimar el folio LIc matrícula n el cual se encol---,aba rc,trado el insti- urriento 

de nene oei t.t 	ipretencjido. 	: 	 soio 
	

SC equenr 

est acinnstracic5 	udicial sino cuanente 
	

Administrativo dei 

	

-1- Prevención Atencii.ón y ReCuperaci 	esastrez DAPAKEL para que se 

rviraehace 	informe detallado sobre el 	de vulnerabilidad 

calme e solo hasra -I 9 de eo °asao°. 	 dictamen ineuirido al 

razón 	mismo satisa,:e e exhoitacio 	 de Granada.. 

este 1)':.,s013.Ch1::. 	e \Jim, = ea a ce ericiaa o -x.:E.-..s::,i, 	ces:. , 	oro, 	 e 

e , -Tr10 '''- 1:-, : ¿.3 W..7:. a los , Jetcs1,...'.:'. - 0 C:-..=1.-7.:_ : es con e :,,DiEu: 	express"tn su 

,,-.. 	 —esente soliceed  

5. PRESUPUESTOS PROCESALES 'Y PROF3LEC,,,. 	'r"0-05 A RESOLVER 

opio 

::31: 0 en reiac:: 

5.1. Le Competencia, De conformidad cei 	culos 

201 ascompetente e-- deoendencia 	ni 	Ornerjr decisión 

in,,taricia Centro de e presente solicitud de Restiti....,c1 Tierras: toda 

vez que no se presentaron opositores que pre1endeían hacer vaier 11-16101 o:gua! 

derecho que el solicitan, 	Asimismo por haliarcz.e (..);,-Jto de oetipi,i en 

r.nr op r o 
	

(AntiOq, 	:IrrtOrC) 
	 cual eere 

;Liece.s o:vi:es del Cirot.,me 

de .2017:,. 
Supe,   
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Proceso: Restitucion y Forma iizacion de Tierras D.pOladas o Abandonadas Forzo:n re 
Radicado 05000-3 	I -001-2014-00020-00 
Sentencia No. 2 (009) 

53. De los reglilsitos. -cólmales del proceso. La solicitud, se dírecoroc con , 

procedimiento estaL,lecido ci la Ley 1448 de 2C.11 -por la cual se dictan mr,-(.:iidas 

atención, asistenci,gi'i y epar,¿-,olón ntenrai e as víctimas del conflicto armado interno 

C010111bi¿3n0 le.speidose os ç c-supuestos materiales y procesales para ti mita '  

asunto litigioso propuesto, sin que se presente causal de nulidad alguna que invalids 

actuado; además de respetarse el derecho fundamental al debido proceso. tan 

solicitante como - 1- terceros que pudieran verse interesados en este trári.,  

advirtiéndose desc.o va la falta de oposición alguna para la prosperidad 

pretensiones. 

5.4. Problemas jurídicos. Son dos !os problemas jurídicos que se presentan e 

caso: 

5.4.1. El primeis cíe ellos consiste en dilucidar si resulta procedente deciar ar  

sentencia la vulnerácIon y subsecuentemente, el amparo del derecho fundarerital 

restitución y a la formalización de tierras del reclamante, Sr. Efraín Jaramillo Giraido. 

Para ello, habrá de establecerse si el so Icitante ostenta la calidad de víctima a la luz 

artículo 3 de a Ley 1 443 de 20 	 bjeto que pueda hacerse acreedor 

medidas de asistencia. atención y reparación consagradas en tal normativa. 

4  Articnii) 	 pea los efectos de esta ley. aquellas per,:rnm; 
irdividual o 	 st 	 poi hechos ocurridos a partir del 1C  de enea' oc 

como coi?secuencli 	in'incoiolus:s al 	 inf•l racional Humanitario o de violacione 
manifiestas a las /7(:,M;.; rni,,,,rnar.:ionales (le Deiecnos Humanos, ocurridas con ocasión rica 
armado interno. 

e caí/oye. :..otrp'.Ji0000 ,;,:impañera permanente. parejas del 	se\.- 
familiar en primer 	acOde L:ow¿.-:?4:fisinidad. por amo civil de la víctima directa, cuando 
hubiere dado muerte a astriv:ere ,.-Isaparecida. A falta de estas, lo serán los que se encal.mir en en 
segundo grado de.  consanyipihdad ascerKlnte,,  
De la misma forma, se consideran ..//:;limas las personas que hayan sufrido un daño al iru'ery;,1)11 
asistir a la víctima er! 	O poro 	 octfir)ización. 
La condición de vicirna 	 (:on independencia de que se individualice, aprehenda. pre)lo:o.‹.,- 
condene al autor de la ceikincta punible y de la relación familiar que pueda existir entre el ;ir do/ 
víctima. 
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clima del 

flfl 0011 

stanclaIeh_ como 	... -:.esalecz, 	ceo 	caí a declarar 

o ch_le ,s:.enza 

7 de ..,pc a . 

zaio y 

de sus derechos 

Dotplaclor,  

como un 

• e:17. 0 e 

derechos fundamentales y, por ende en ia 000 

o i'. a  

,aracion 

Cie 	52.t.  

Lorca Cons 

• 

de.. .I .ra( 

so.  ReStittjC 	FOrriliZaCik.)!1 	ieirnS • ' 

RadiCane 05000-3 1-21-001-2C 

Sentenci l\ i0. 21 10C, `I-rf  

•guemerte. 	 ey 144 3 	_011 e demás normas 

concordantes. as: como el oreceaente jurisprudencia:. Que conlleve 	ollar una 

decisi, 	st.ada a derecho. dentro del rrnr. 
	 s dadns de 	'USTHq 
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Inecabilidad en todas aouell?.7.is oerscn 	 sueto !Pasivos .i 	flS5 

, 	5ho que las ',J,CtThas son \,,loie,ntac c. con 	 .;onflicto armado y Dor 

so S Ci rech,  :s 
	 por oarte lel Estado. u que as 

1,,,a a abandonar su Ir r oc resi•enaa su entorno 
	

canto su dentida 

vlenCos- en la necesder cctener a e establece :se , 	 extraño sometidas a 

to,ia case de Insep Jades y m rgi z!Ndades 	peoidc en o ejercco efectwo de sus 
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estado de cosas contrario ola Constitución, con el fin que las autoridades adopten los 

correctivos que permitan la superación de este estados. 

Todo lo antena!' 	ar a que aco! te.zoa. en favor de las víctimas, (. 	,„:TE.-cho 

fundamental a lo , ebarac,ión integral medlante diversos mecanismos -entre , que se 

encuentran la restItuuun, 	indemnización la rehabilitación, la satisfa, 	a 

pasivo de una 	 r casionauc ror otra, o por el mismo Estado, se genere 

derecho a recibir L. 	drestac ón resarcitorrA "como quiera que ésta no está o, 

soportar la conducta antijurídica de la que fue obiPto"8  

De conformidad 
	

Conanal los reparaciones que se deducen de r 

prerrogativa fundamenta l 	ser. en medida de lo posible, integrales y plenas 

el sentido que éstes deben estar determinadas tanto por la justicia restaurativn culo: 

distributiva, de tal manera que se garantice el retorno de la situación de las victima:: 

estado anterior al hecho vulneratorio; no obstante, de no ser posible lo anterior se de.- 

optar por medidas tapes como las indemnizaciones compensatorias9. 

En este sentido. 	Corte Interamericana de Derechos Humanos ha redor, ,:11710 la 

obligación de ampo::o r les prerrogativas de las víctimas de los derechos reconc,.. 1 a en 

la Convención Americana de Derechos Humanos, mediante una reparación 

proporcional al dJ:,Oo sufrido: satisfaciéndose tanto los daños materiales cc:,  

inmateriales, incluye nd se  el daño emergente y el lucro cesante, así como las diveu:,-  

medidas de rehabilltacion. tanto a nivel individual como colectivo; siendo esta ,11,11 

referida a las repau;ciones de carácter simboiir 

Corte Constitucional. 	 T-025 de 2004. M. P. Manuel José Cepeda Espinosa 
Corte Constitucional. 	C-715 de 2012. M. P. Luís Ernesto Vargas Silva 
Corte Constitucional. Selite.?ilwa T-085 de 2009. M. P. Jaime Araujo Rentería. En consoh:.  

artículo 2341 del Código Civil 	que ha cornee .1,:-,  un delito o culpa, que ha inferido daño ¿.i 
obligado a la inden.inizw,lon. 	perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o tH' 
cometido" y con el ¿lit. 94 del Cadigo Penal: -fi_Ja conducta punible origina obligación de rep¿f 
daños materiales y rho; : . /c,;,s ,::;:ws¿ados con C21::3/Orl de aquella". Citados en !bid. 
9  Corte Constitucional. St.?/11,..,,n,.:/d C-7i5 de 2012. Op. Cit. 

El fundamento norrrialwo en el que sustenta este derecho fundamental está compuesto, entre 
cosas, por: (i) los artículos 	-relativo a la dignidad humana-, 2° -donde se consagra la efectividad c 
principios, derechos y 	como uno de los fines del Estado-, 90 -donde se en,•.;icftlira 
responsabilidad patrimonial del Estado frente el acontecimiento de un daño antijurídico-, 229 -
relacionado con la adipinisli:acióri de justicia- y 250 —donde se establece el deber de asistencia de las 
víctimas dentro del proceso penal por parte la Fiscalía General de la Nación- de la Carta Magna.  (ii) lar 
sentencias de la Corte Constitucional C 223 de 2002. C 916 de 2002, T 188 de 2007. T 821  
(además de las citadas): (iii) lo dispuesto tanto en la Ley 975 de 2005 como en la 1448 de 2011. 
ámbito internacional puede eiicontrarse: (i) el prime; inciso del artículo 63 de la Convención 
sobre Derechos Humanos: di; los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas 
violaciones manifiestas de la normas internacionales de derechos humanos y de violaciones ,naces 
derecho internacional humanitario 	interponer ecursos y obtener reparaciones (Resolucon r 141 
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restablecitniento de ia libertad, el dist, Lite de los Oerechos humanos, la identidad 

familiar y la ciudadanía. el regreso a su lugar de residencia, la reintegración 	u 

CIPO/CO 	 sus bien-es 	respecto, la Corte Constitucional 	a 

prOr1uniCia(.10 de 1c 

afectad pu el 	tiene un alcance que trasciende lo meramente pecui?f,.,inc.; 

cuanto atañe a ,' ,.-:,st¿-rbleciinisi-ito de todos sus derechos que le permitan 

una ca normal en 	entorno social. familiar, de ciudadanía, lab - 

e cona 

En el entendido que ecJerecho a a reparación integral ostenta el ca 

iusfundamental, no puede :nos que afim-iarse que la restitución, como componente. 

esencial, 	a y preferencial de éste (y estrechamente vinculado con las der 

potestades cle las \tictimas como a la justicia. a la verdad y a las garantes.  

repetición. evidencia esta misma calidad16  y, por tanto, goza de aplicación inri diat¿: 

Sin embargo. debdo a la plenitud e integralidad que de éste se predo;a. 

prerrogativa se conStituye como autónoma, y, por tanto, su exigencia y satisfacción 

tornan nc.ruenc.emes a que el retorno y e restablecimiento en el lugar co 

efectivamente aconr-,.,z0a1): así corno a ia identificación, aprehensión, enjuiciamiEl-

condena del victimario: sin perjuicio de que se pueda repetir contra este último1 .  

." Asamblea General 	:a ONU. 	 ,2(7rices básicos sobre el derecho de las V 
violaciones manifiestas de las fior?;,us inteniaGiOlidieS de derechos humanos y de violaciones 
derecho internacional il:In?¿:-1/11M .IC",' e /; ;te 	reeursos y obtener reparaciones. Resolución 69;147 
16 de diciembre de 2005 

Corte constitncioil ,,,,, .̀;;;f12!ICia 	de 2005 l`vi P. jaime Córdoba Triviño. Texto enire 
por fuera de la coa. Erí155 senty.h• -.Se entiende pn.r restitución. la realización de medidas ni 
restablecimient 	 cóntempladas en el artículo 
la Ley 1448 de 2011. 
1';:' Corte Constitucidnal. 	rítIcia 	celc 2007. 01) 
.7  Corte Constitucion•.-:)/itenca 0.715 (k.? 2012 Op. 

Cfr. Sentencias (2 	ríe 2012. 7-085 de 3009 y 7-367 de 2010. Adicionalmente, ente 
normativo relacionado kron L'1 derecho a e ul:Aillicion se encuentra: (i) el artículo 90 de la Ca-/e 
(ii) el artículo 19 de la 	e. 327 5 1997 :ni: la Ley 1152 de 2007: (iv) el Decreto 250 de 2505 0- 
ámbito internacional se 	 2 el allic.tilc) 13.1 de la Declaración Universal de 
Humanos; (ii) el :,,litículo 12. 1 del Pnelo HH,rr:auonal de Derechos Civiles y Políticos: (iii) el ar.ii!lu,  
de la Convención Americana sobe Derechos Humanos: (iv) el artículo 17 del Protocolo adicional a lo.s 
Convenios de Ginebra “:Tati proteceic'm de las víctimas de los conflictos armados sil ,.,:i 5:11 
internacional; (y) los 	 Se ores de los desplazamientos internos. ESCUELA .JUD1CO- i  
"RODRIGO LARA BON L 	Esidndares O te i nacionales Aplicables a la Ley de Víctimas y Res/illiciót! 
Ticrnis. Bogotá: ConseR.) 3./peno r os la judicatura. 2012. 
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El resultado del co floto armado en esta región es devastador. según cf'rasc 

Personería de Granada. a 2008 tenía registradas más de 400 víctimas ce m 

selecHias, 128 desoarecidc.)s el 60 por ciento de la población fue desplazada pasan1.1:::: 

ce 10500 habitari'(es a 9.800; 83 pe r sonas han sido víctimas de minas antiperson 

casas bomba, y se han reconocido 15 fosas comunes21.  

6.3. De los presupuestos axiolóqcos para adquirir el dominio de los, bienes 

baldíos por el moda de la ocupación. 

Los bienes baidios. - caracterizan por ser inmuebles ubicados en el terriuirio 

colombiano y 	no tienen ,Oueño; bien porque nunca han ingresado al réclii, ni dE 

propiedad privada, o porque habiendo inim.esado a este régimen, revirtieron a pcupi 

del Estado, en 'nrLd de haberse CU! piido una condición legal. Los baldíos son 

públicos de 
	

Nación. catalogar s dentro de la categoría de bienes fisca 

adjudicables. 

La titularidad de los bienes baidios, como se ha dicho, deviene de la adjudicación 

Estado realiza, mediante el titulo que otorga a través del INCODER (antes INCORA • 

por las entidades púchoas en las que delegue esta facultad, tal como lo N .s:ribe el  

articulo 65 de la Ley ! O de 1994 -declarado exequible mediante sentencia C-595 de 

1995-, cuyo tenor hiera! dispone: 

ART!C LO 65. 	)ropi,s'ciad de los terrenos baldíos adjudicables, sólo puede 

adqnoi mediaHtE. trasíaric de dominio otorgado por el Estado a iic?vés 

del Instituto Colombiano de te Reforma Agraria, o por las entidades públicas , 

las que delegue esta facultad. 

Dentro del contexto anterior. han () 	criticarse otras condiciones previas para pc 

acceder a la tuncón de un bien baleio por el INCODER (antes INCOPid 

disposiciones contemp!cdas en le Lev iJd de 1994, en sus artículos 65 y ss., y que 

traducen en: 

Aprehensión mateca caracterizada por actos de explotación económica de Lis 

terceras partes ce la superficie cuya adjudicación solicita, y por un lapso no !ritrio! 

cinco (5) años. 

Idem .  
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fiCaCion de baldíos. «a oc e.:1-iel-se en 	3 adIco que realizó el o ndo 107 

do 11),ací 
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3d3 ¿03010; se solidita. 
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transferencta de ocu,oaciones, conservación 	-nna3 arnlyentales prof,eald 
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a e eieroicia 	acción' lo dentificación del predio objeto del pebtua;,: 	de 

relación del solicitante con el MiSMc. 	a vulneración del derecho fundamental 

restitución de tierras 'y 
	

a restituclon urídnoa y material del predio pretendido: 

las órdenes de la sentenci 

7.1, De la calidad cl€: Alma y legitimación por activa para el ejercicio de la acc 

Para empezar se analiza,' coryforirTie 	ruebas que obran en Pi 
	 a 

condición 	 sojctar.as. acorde con el artículo 3° de la Ley 1448 de 20 

demás normas concordantes 	endo i-edLiisito necesario para ello, la ocurrenw.Ti 

daño para establecer tal calidad. Posteriori-riente, se determinará, conforme al articula 

, la legwmacion 	'donado para iniciar la acción de restitución y forrnaiización 

tierras sobre el precio reclamado. 

Como quedó expuesto 

(Antioquia). 

a la parte motiva de esta providencia, el Municipio sic Gran' 

no a la realidad del conflicto armado en Colomba por 

ubicación estrat.z,,c..lica 	el oriente antioqueño se convirtió en un corredor - 

paramiitaras. cienlI 
	

otros actores armados presentes en la zona, dure:-  

ánimo de debatirse 	- oderío perpetraron todo tipo de actos violentos generadores  

pánico entre 	;balón civil. 

Con los hechos clue sustentan las pretensiones, el solicitante se vio en la obhcjacón 

desplazarse del prrr1ic oaeto del petitum, por causa de los hechos perpetrados 

del conflicto anmac.:io interno y is as amenazas e intimidaciones por parte de los ,. 

armados al marden SiC la ley (cfr. fls. 8 C. 1). 

Sin embargo. ciei 

viotin-lización acontecieron 

cerv o probatorio se denota que los hechas 

os del año 2002, aproximadamente durante el 

de marzo. Asimismo de las declaraciones del solicitante y su cónyuge se infiel e que 

misma acaeció debido a ia proliferación de un aviso por parte de la guerrilla, en el c. 

se indicó que todos 	habitantes de la vereda Quebradona Abajo debían abandona 

misma. Así las cosos, 	 grupo familiar abandonaron el fu' 

trasladarse hasta e 'rlun r,-a 	de Granada, 	el cual estuvieron por quince 

Pasado ese térm;no, se arguye que se esparció en el casco urbano de Granada 

rumor de que ya 

retornar a sus vivien 

pesantaban as condiciones de seguridad para que flidieran 

no obstante 1...ese a lo anterior, no les fue posible regresar 

Cfr. Declaración testimonial rendida por el solicirante y su cónyuge ante esta Judicatura en le audienk•li'l 
pública del 23 de ori1i.ibr e de la anualidad pu.,-;.::ida (CD a fi. 57 C.2). 
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tiempo moco luaar SOO a o situación láctica que 	 despIazarienin forzado 

del solicitante rLreC  en ei expediente otran rcOanzaa 	a an cuenta de os hechos  

,D1PrItns aleaPC:'(-. 	LA: iSdiCCion del 	¡cipo de Gignacia :Antioczp,113)r como es la 

Resoluc;en  

Granada. 	 ou2il 

alcalde del 

inencia de riesgo 

erwiJa. del  
ccn hí 

u: 	bh ,sdir 
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esplazamiento forzado 	algunas veredas nel municipio, entre las que se encLieetra 

la vereda Ouebradona Abato.  

Del mismo modo. obra en Ci -) enano comunicación expedida por la Fiscalia Cunare 

la Nación 

hizo presencia 

InediadOS del 2505 

,donde 
	

informe que inicialmente, en el Municipio de Cr 

 nioroccidente de las FARC. que posteriormente. 

se radicaron en esta municipalidad los bloques Metro y Héroes 

ra nada: eue e errni e (establecer que para el momento de ocurrencia de los heci 

del eesplazamiento surido por el Sr. Jaramillo Giraldo, hacían presencia en la zona 

grupos armados al iv;iaroen de la lev 

Otro de los medios probatorios que dan cuenta del factum, son los corciunicacicis 

expedidos por , unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

que se acredita la relusion del solicitante en el RUV (fls, 21 C.1 y 

Circunstancia que igua mente se refrenda con la constancia de consulta en el sistema 

de tecnolouía Vivan 	22 C.1). 

Por consiguiente. pueda establecido fehacientemente que i) el señor Efraín Jaremilo 

Giralda, ostenta - calidad de víctima de la violencia, en tanto que las circuwstanoi:v., 

objetivas que diere- upar a migrar de su territorio, atienden a lo reglado en el 

de la 1 y 30 / 
	 si como a lo sostenido en la sentencia hito en m. ieria 

desplazamiento T-025 de 20(..)4, proferida por la Corte Constitucional; ii) que los 

victimizantes acaec..ieron en el marco temporal establecido en el artículo 3 de i¿,  

1448 de 2011; coicnn codo así los presupuestos para predicar la calidad de víctima 

pretensor, haciéndolo acreedor a las beneficios de esta ley, conforme a lo normado 

el citado canon. y le !timándolo para impetrar la medida de reparación consisten 

restitución jurídica y material de ias tierras abandonadas forzosamente, en los 1:,,r:1-1111n .' 

de la ley de víctimas. 

7.2. Identificación del predio objeto de petitum 

1-Jou 
	 irmon-iinada oaastralmente, se encuentra localizad; 

vereda Quebradone 	del íVlunic;e; ) de Granada (Antioquia) y se identifica 

1: Es desplaz/ ,,-) r:.)u,"1 persona 	'e 	visto forzada a migrar dentro del territor io 
abandonando su localida,i ie residencia o ,r.•:.t!litclades económicas habituales, porque so 
integridad física, su se.-i:Or.'eL o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran diR ,ctainei ,1(,. 
amenazadas, con ocasión de :./aiquie:ra de las siQuientes situaciones: Conflicto armado /I touI( 
disturbios y tensiones illteriores 1:f,J,sel?Cia genera/Izada. violaciones masivas de los Derechos 1w ihm 
infracciones al Derecho Inteinacionlo Humanitafic.,  u otras circunstancias emanadas de las ;:i¿Hc:,) 
anteriores que puedan alterar o alivren drásticInente el orden público. 
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folio de i.natríci.J1 nn blharia No 3 8--,44959 de ia O+onadePeostro de Instrumentos 

''''cns de Marinilla la f:cra predIalNd 	 datastRgi No. 	3-2-002- 

000-0P05-00040-0000-00n00 y se individuailzs con 	 ites linderos. 

COordenadas mapa actualizados: 

punt.T-:: 	 al r.q.:nto 7 r 	L. 

FlJS 	75 20 r. 

Partieldo ciesc.:(:-; 	nene 	linea 	encliree,.....:ul7accic.:Te 

elido 	ei 1)13n1 () e en linea (wia qr;€7: pa.<;;, po 

COORDE: ALIAS 

' 17_005113 F:: N AD AS. 53 ..OGF 	 ADAS PLAICA5,-,  
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Formalitac.;ion de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 
Radica ,lo 05002,31-21-001-2014-00020-00 
Sentencia No. 21 

habrí 	sostener que de la superficie del inmueble es posbv oenotar 

una divergencia entre ci. acervo probatorio recabado; lo anterior puesto que iieno 

que en la ficha 	t.)! 	se establece la misma como de 2,6 Ha. (fl. 23 0 

certificado piano a aStral se estipulan 2.075 Ha (fI. 20 0.2) y en el informe tecnii:-..:o rin 

georeferenciación fiqura como 1920 	' 28 C.1).  

No obstante, percibiendo las discrepaancias presentadas. este Despacho se ttii:,:ogiJitt 

para los efectos de la identificación del predio a los datos estipulados en e infoi- i 

técnico allegado 

1448 de 2011. s  

anterior no solo en virtud del último inciso del artículo 89 de la 1.( 

1 por ser estos el resultado de diferentes procedimientos 

índole cartográfico 	georeferenciado. lo aue lleva a que los mismos 

actualizados, frente e L nformación existente en la Dirección de Información y Co!aS 

Departamental en a Oficina de Catastro del Municipio de Granada (Antioquia_ 

Ahora, con respecto a o lit:oren:da. en la -u errrce apreciada, es imperioso se eo 

aunque en apariencia ese decisión vaya en det_ilmento de los intereses y derechos 

solicitante, debido a tino el área que sera tornada en cuenta en la presente proviittienci.,1 

es menor a las demás obrantes en el expediente. es  preciso tener en cuenta Que no 
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e. s 	 .2,icarrleilte el tamaño 
	 n t ra 	se está 

,- medición mas precisa• aaíentzando que hacia Futuro no se 

presenten inconvenientes relativos a 
	e asunto. qua cedan obstrui 	goce efectivo 

d-  derecho findamentsi a la restitucion 7_9C de favor dei Sr. 

reczu!fint nOf101uyeíe arie r  cdfct,ación en la roo 

zedas e 	oresente trámite. 

e 	 ,itera! e) 
	

2011  por cuanto cer  

señalados co as publicaciones no :0 cñe:c u:udificacinn 

encuentra satisfeone el fin persequlle esn es c 20 

r e o O O 	 ,nte a terceros eresados 

otro lado. es  meritorio tener en cuento oe du:-ente 
	ctica de :as declaraciones 

testimoniales, tanto el :izrzionante como 
	

Artemio Jer 
	

llO García 
	

Luz 

irle Girado Anstizal 
	

Infirió que e,  ororo Iretendldo pca;ía en realidad hacer 

rte. de un fundo de mayor extenson a nombre del (temo 

O Garci.a. eilo por cus re aue os , 	 e este uitin-  nadie 

neleCad 	corfly.)L 
	 Yen 

Inscritura PubliO2 
	

diclen-1 	1974 (oír. 

C.1) 

As í laci. cosas. en aras, 	esclarece este 2Surito 	te Jrrlicatura se Z1, 

al SuetO procesal solicitante para q e se sirvlera allecitar este documento puhhoc. de 

esta itinanera. una vez emitido esta edo ;Jala r:31 ro le sustanotacion No, 

35'1 vierridre del a TO pasado 	a la Oficina de ITn2lstro  de Instrumentos 

PUb!icns de IVPrinilla (AntIoQui5 para que hIcIera 	folio de matricule inmobiliaria 

en ei cual se encontraba inscrito la referida Esoruía Pública No. 309. 

Ante el r'" -_-:Lierimiento e evado la OR!3 ce Filarin a ñO roauia ,,ocedio e comunicar 

apertura e oho ole matrícula inmoipiliaine 	•:5092 	oroci,edio con la 

399 e:eenr rornstrL!mentC 

elidad 	H 	nacía 

de 
	

herechos acciones 

en -,roindiviso co la sude 	íqUi6t3ce as Sras. Lara Oca; 	 iThrado 

--istituye lose- paíS efectos 0-3 

declaraciones 
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Proceso: Restitución y Formalización de Tic n.i Despojadas o Abandonadas Forzosamente 
Radicado 0E-000-31-21-001-2014-00020-00 
Sentencia No. 21 (009.; 

En este punto es preciso recordar que no todas las anotaciones que se realizan en el 

folio de matrícula inmobiliaria representan ia constitución de derechos reales eobre , 

determinado inmueble: asi as cosas. existen algunas estipulaciones que cl..11-cip 

exclusivamente fundo:.nes publicitariaE.,:. como la disposición de falsa tradición. 

De lo anterior puede concluirse que de le lectura de la Escritura Pública No. 

no puede deducirse que el predio de mayor extensión se encuentra bajo la propia 

del Sr. Artemio Jaramillo Garca, sine igualmente que el fundo pretendido por el Eti 

Jaramillo Giraldo ostecLa a calidad O, privado; lo cual, de haber acontecide. 

(generado un vicio insubsanable en lo que respecta a la individualización del inmueu,  

conllevando necesariamente la devolución de la solicitud. 

Es menester !mencionar que el prado objeto de reclamación no se encuentra ubica 

en resguardc 	 comunidades negras afrocolombianas. raizaies 

palanqueros. as i como tampoco  en zonas de parques naturales nacionales, en resele‘e 

forestales en superfices donde riguren solicitudes mineras vigentes, en áreas 

minería especia o estratégico-mineras; ni en terrenos que tengan el carácter e ale: 

de uso público o que hubieran sido seleccionados por autoridades pública 

adelantar planes viales u otros de igual significación para el desarrollo econórnie: 

social del país o de ia subregión (cfr. .1"-. 1 y 9 (' 2). 

Adicionalmente, es itiu-,erio.-.;o recordar que durante la práctica de los testimon 

especialmente del testimonio rendido por la cónyuge del reclamante, el Despecho 

conocimiento que la Alcaldía del Municipio de Granada (Antioquia) expidió 

certificado constatando el nesgo al que se encontraba sujeto el fundo, y dentro de e 

la vivienda del solicitante y su grupo familiar. 

Así las cosas, 	 arrimado e: documento en cuestión (cfr. fl. 95 C. 

Judicatura se dispuso exhortar a ia administración municipal que expidió la ífec,  

certificación para que se - rviera remr toda a información recopilada para profei-H- 

constancia. No obstante. 	penU:OIO de 	ante or, esta Sede Judicial ofició, a tra,,, 

del auto de sustanciacion No 92 del 13 de mayo de la presente anualidad 

C.1), al Departamento Administrativo del Sistema de Prevención. Ata e:4cm 

Recuperación c Desastres i'LIAPARP) para 	indicara los aspectos más rele• 

er lo atinente al estado de riesqo en al íe se encuentra el terreno objeto de petiturn. 

Esta enticIE;O. muy diligen emente. dio respuesta a lo exhortado por este D... -,,pac.;ti 

allegando un detallado informe el cual obra de folios 131 a 140 (C.2), cuyas prim.-;ip‹:,.3Le 
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conclusiones son las so. entes 	a zona pretendda ,.o se encuentra en zona de alto 

riesgo po el contrario se ad:...- 	-,) orecr,nta 	o oehgr o oor nona ación moderado 

flor: avenidas torrenciales: 	:as COnStrUCC;C,ne orjr.1.31---,,,en a °(-3d 	)ueden ser 

mantenidas s 	rb5rc;o - establece aorecni- 
	

stri„hrse mas: 	e 

,nda la concre 

PSCOr Pntía. cn desea-0;a de 

iect..lacin drenaje 

irtImarse.enrnisp,-, c,  

1\ihristeric Public.x) que'' 	 .ual 	 •atas c. 

1:--OdTi;acr.n1.---.)s en e feudo 'ibjeto de 	 no 	oue epíosenre una puaste en 

oeiipro considerable para la convivencia • 	ncad de 	 su grupo farrHiar, 

Además que lo riesc.I.os existentes oueri..en ser 
	 r0cse cert,qs 

recomendaciones. 

advertir que e 	rooranna 'res; a cl 	para a Ancioi-! inteqa ontra 

ersonai comunico qe en el feu 	 co no 	1:::Irese'ita.co ning 

ece 	o a conlrast aria a nryei laica 

ResLielto 
	antenor, 	esronci establecer OCIOS de 1:-.aticionario con el 

prado solicitado. 

7.3. De la rokicón del reclamante con el inmueble f•_)bjeto de petiturn, 

ieciamante. atri 
	

ndose la calidad de ocu o ra. adica su pretensdr pnncIPaL en 

ori-rialización de aprerrogativa fundamental 	 r.redio obje,to de 

» Ito ce el mismo - se a dioc 	u tituíanoa.i 	11,1 strar 

e 

scc.;;on Tcrmeaz:C .0 

,:cfr seccio 

asta oír 

aonrecdc eri 

los rlechg"-  

ynseclienc.:ia el 

n 	 :-'1D e mlencion;ar 	e 121 	 eccion del inmueble conlenzó 

una cionacion del terrel•-i0 	„ riCierP el SOI1C,111-3nre 

JeSUS ;"-Vi.10na García cn a?ntici'co 1"-s! aproximanniente. 
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Sentencia Nr, 2 

testimonio del soctinte. posteriormente. sobre el resto de la heredad, su explota:T.1 

económica se dri poruna compraventa posterior que el reclamante hiciere 

progenitor' Ulteriormente estas transacciones serían refrendas en un documento le 

compraventa suscritopor tas partes en Ci año 2003, el cual obra a folio No. 

esto con postcHnoridad al comienzo de la posesión material -en lato .sensu-

inmueble. debido eoue el peticionarte precisaba de este escrito para poder acce 

subsidio de viViCfldC 	nteAr ..dee rural -en modalidad de mejoramiento.. 

por el Banco ;Aya J. 

Sobre este punto es de resaltar que de los elementos probatorios recaudados pc 

Despache no pt.ie,17e denotase cuál zone corresponde a la primera o a la segunda 

estas negoeiactones. ello por ( 	 las mismas fueron realizadas ae rennet. ::_i 

verbal. y en la declaración testimonial de laz, partes intervinientes se presentan divee 

inconsistencias, por que no puede clarantizarse certeza plena sobre este aspecto. 

Asimismo, que durante la etapa administrativa, la UAEGRTD no identificó la totalidad 

la zona que Ci peocione o reconoce como propia, inclusive una parte del terreno 

circunda a la 5Cí CiC pretendida; tal y como se puede evidenciar en 	ftH 

dispuesto en el nforme técnico de geo-referencíación (cfr. fl. 38 C.1, especialmente 

lindero norocc dental 

Igualmente, que oeiartetente figura ante el INCODER como estar solictandc  

adjudicación de ti-es edios diferentes, denominados "El Recreo", "El Puesto de Sai 

y "Alto Bonito ubicados en e! Municipio de Granada (Antioquia); cabe menciener - 

todas las peticiones se encuentran en estado de estudio y fueron presentadas es 

primeros días del mes de abril de 2014 (dr. fiS, 45-47 C.1); es preciso recordet que la 

presente solicitud de resu,ucion formaitzactón fue presentada en las instalaciones 

Apoyo Judicial de ie. ciudad de Medellín el día 3 de abril de 2014. 

Sobre este punto. cabe recordar eue este Judicatura requirió al INCODER para que 

sirviera aclarar 105 1.)rinopales aspectos sobre este asunto: no obstante, esta entidad 

aportó la información solicitada. Sin perjuicio de lo anterior, debe recordar 

mediante e auto raeriocutoric No. 095 del '12 de mayo de 2014 se le dio la o 

renuente pera que -t.ispendiera todos: s trámites y procesos relacionados con 

objeto de oet,tr'c mandato notificado por medio del oficio 605 del 12 de mayo de; 

pasado, remitido por correo electrónico al buzón de correo electrónico 

notificaciones judiciales del ente administrativo (cfr. fl. 68 fte. y vto. C.1). 
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En su declaración testimonial el reciamante reconoce haber i.-;4-e-entado las solicitudes 

re 
	

.iludicacion de los predos denon 
	 Recn- 
	

Puesto de Salud-, 

pero desconoce el trote que -e esta auelaroado con respecto -. fundo "Alto Bonito,  

L flC 
	

con 	con la scictada en 

resto_ fón y formahzacic 

,Linoo 	netlopona 	oe,,71o9c: -, e ms 
	

5`.t.1 prcoa 

oDictaclOn 	ict!../..3 Oc 
	 greco os oollan dos 

eHc'o'cc Lo que ce encuentre 	o cano 	._,em oc:resT,2-i-Joi.iliente a 

zial..ztasi en ia cual ii-i reclamante i-es..ii i-,-,  creí' oosli.encriclad 	fj?cturri. OC obstante,e 

	

a actualidad se encuentra en cieno consto: 
	

cuanto que . rs, 

nacer 'etornadd con anterloodad, debido a : - numerosas 	 111,0 que 

pieosenclar en encella casa. éste urefró traslada 
	 occidental del fundo, 

-roode col-ni:ve actualmente. 

c:r..)nsrucción en la ual mora en este momento, aduce e, Detojoarlo. fue construida 

Dona iideoenclien.to non focop a .qas piso en cemento:  

.artas en madera. 	:no ole 7: 

Adiclooa mente. 	 OJO 

tecno en nc igualmente, se 
	

puso a nstalaclion de veras qaUirecas.Po otro lado, 

se destaca que el predio tiene acuecucto 
	 edtcaoion en a cuai reside el 

solicitante dsoone de energia elécinca, 

	

cioie respecoi,: 	explotación del inmuebl 

csos. culfivos. entre 	ooe sobre:.-solen 

además de tener une. ocifinera y uns: 

7.4. De la ' 	nenaciceol f::.!enechci t'uf: 	*•..91 a 10 set 

	

juricHcz:3 	Me-'2“.-eri2i de! funi 

que el it,,)claoiantc.',-; tiene 

P 7 3.  cale y cebolla, ello, 

ce a 

En el presente onqrtado se pretende dilucidar SI al señor E-Efrafti ,laraM lio Grado le fue 

derecho fundamenta: a a resiituc:on 	o: 'oialriación ce !ierras y, in 
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posterormente. si es procedente la restitucón jurídica y material del bien objeto de 

perttim.  

un r 	 1 enunciado anterior, tal y como se ha establecido a 

io largo de 	 et,o.ionario y sugrupo familiar se vieron en la obligacion dn 

aandcnar el nmuebleobjeto da soctud en e año 2002; por causa de los hecnc)s 

acontecidos en raz.ó del conflicto ,.rri-lado interno en la zona, perpetrado: 	los 

diferentes actores ornados : específicamente. por el esparcimiento de un 	''10r-  e a 

vizreda 	 oOrc.aba que los residentes debían abandonarla 	m a [leí a 

inmediata. 

Posteriormente. pese a que al poco uompo el reclamante pudo retornar a la explotacn 

del inmueble: solo dentro ce los cuatro o cinco años siguientes consideró que se dat 

las condicones necesarias para poder retomar de forma definitiva y morar en 

su deciaiación testimonial !a víctima manifestó que durante su éxodo le fue -.)r 

usurpadas divei•sas posesiones y malogrado el suelo del feudo, lo que ha dificulte 

considerablemente el restablecimiento de su proyecto de vida. 

Ahora, no obstante I-i1.Thsrse observado que el solicitante pudo retornar a la heredad 

sus propios mecos . estableciéndose junto a su grupo familiar en éste y ro 

-además- su explotación económica, no puede considerarse que su retomo 

acont..odo en o'........:oicne dignas. Lo anterior, debido al mal estado en el que 

encontrado el inmueble, los diferentes enseres y demás posesiones que fue,: 

hurtadas. lo oua mposibilita la recuperación de su estilo de vida previo a lce, 

victimizantes 	superación de las condiciones de marginalidad anteric.)i-,:.e. 

concomitantes y ulteriores a los mismos, 

Por tanto. y dado que efectivamente el Sr. Efraín Jaramillo Giraldo es víctima 

conflicto amado en nuestro país. que en virtud de ello tuvo que desplazaron cie .i 

territorio. dejando abandonado el fundo que explotaba económicamente y sobre el cual 

detentaba una ocunaoró.n. as cable concluir que éste tiene derecho a la restitucl. 

a pesar de haber re:iresado 
	

te 1- i, ,rno o ha tenido un carácter transformador y 

se ha dado con gai-antías cja respeto a sus derechos constitucionales y fundarrientaL,:.  

por D que cuece concluirse du rente a éste y a su grupo familiar, el Estado '- 

deuda pendiente. yo que -lo le ha garantizado el retorno y la restitución de su ki _dic 

condiciones de dign o y. por ende. ouede preioarse que el derecho fundamental a la 

restitución de su 	,_Jeble se encuentra vulnerado. 
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Ahca bien. toma arlo en CLient9 
	

requisitos 	ales se determinará la procedenca de 

titución jurídica y -iaterial del pr dio objeto de oetit!ir,i: teniendo en cuenta que la 

=c- ostenta e! inmucc 

osterüe la cateooria 00 Oaldio. se procederá con lar oniudcao5n°hl derecho 

de: a favor 	 ona 011C17 

siernr.rs y cuando duran: C 	00 
	

do las condiciones 

establecidas para su adjud oación 

Lo aoter:oí necesariamente remite al derecr 
	 en general 	en especifico. a lo 

estipulado en a Ley 160 de 1994 y demás normas coniplementarias que regulan el 

trlamile 	 r ie terrenos baidíos. Por tano. a continuación se oro'ederá a 

raso ncrir..;:ret 
	 :'ente de os supuestos :lácticos 

oonslanados en el ordenamiento 
	

dico para a ediudIlcaclon 	derecho oc dominio 

000 el mi.Jairr cuye Tesitucion se solicita 

r 	̀CICieri 

CI 	 151-  

no 

o 01 terrelic nov-  espacio 

er..7onómicaref 

En lo que resoarcra a estos iterns. cze,  0000Sm aro al Sr Efr:e:,  

ocupando ei pred;, 	ndolc agropecuáriamente desde que ic adduinera de forma 

informal -teniendo en cuenta que la, misma se vio interrumpida durante 31 ac.ae miento 

de los hechos victimr7antes- hace ‘,./E-.inticinco 0005 3OíOXfll2d8mOme. De o anterior, 

e.ritences resulta suficiente para interir dubitaci.on alguna que a ocupación y 

expiotaCión económica del fundo se ha realizado por UI lapso superior al requerido 

por la norma: ello es, cinco años. 

la inspeccd tidOSi no pude ,,eterrn!, 	 oc xplotación 

roble con rearsoto e su superf. ce  

001 Q 

tenema en cuen:_a o 

cuai 

 

se 	'mono un 

160 de 1 P94 00 e SentIdo de fieX!IO!IIZ3Í el requisito 

sE viene analizando. aendendo a es 

orosaazadas »I efectc. cispuso le citaos norina. 

lodnes 	,ticulare s personas 

69 11• 
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PreCeSo R.(Stit.1  

Radicado 05000-2,1-21-00 i -2014-00020-0,  
Seillew,ia No. 

,norlad,my, Fo 

Er el evento en q!!e e! solhanante de ,a adjudicación sea una fat7 ¡ci desplaziaoa 

que esté en e/ 	ITC) ún;co de Víctimas. podre acreditar la ocupació previa 

inferior a cinc() 	años para tener derecho a ,a adiudicación. oci la ieSpe? 

CeltifiC;.9Gibil Ce/nsgi.stnu de declai ación de abaf7dono de! redo Lo ocupx-7,: 7 

venhcará por 	INCODER reconociendo la e potaccin actua.f sin 

necesaiio ci ctnp;m,entc de /a \p:otación sobre ¡as dos tene,as 

superticje 	 .1!cacio 	e solicita. 

En ese contexto se encuentra el - citante inserto e 	 e hee 

por la norma encontrándose excep. iado de acreditar a ucotaccn econoni 

las dos terceras i. 	del inmueble que se pretende en adjudicación 

Por otro lado, es menester realizar un pronunciamiento sabre la cualidad 

explotación económica iealizada sobre esta heredad ello por cuanto que la disposic 

normativa citada implica nue el aprovechamiento productivo corresponda 	gotituO 

del suelo explotado de canformidad con las normas sobre protecciór y k.itilLf:aCK') 

racional de los recursos naturales disponibles. 

En ese seotido. en princro cabe decrsc que sobre la zona objeto de "-Jet/tu',  

una afectación de protección ambiental por lo que su uso no se 

explícitamente condicionaoia por la normanvidad ambiental. Sin em 

constataron práooces auc» estales agresivas con el medio ambieif(e, ocr 'Jo 

o tala por parca so 	ucho menos un aprovechamiento de .H3CUISC: no rn..;1,i ,JraH. ', 

del bosque a tasas de de.nsiC:,O 

Por todo lo anterinr, puede establecerse fehacientemente que a explotación 

en el feudo oblato Pa uet,tum no .epresenta una amenaza ambiental para la zuna 

ese sentido, con su aprovechamiento no se está vulnerando la limitación estipulada 

la autoridad ambiental de la zona 

Adicional a los requisitos antenoreci deberá el beneficiario de ia adjudicad( 

no tener un patrimonio neto superior 5 	1 000) solanos mínimos mensuaies 

Con . propósito de verificar os te requisito , 	oficio a la Dirección de impi 

Aduanas Nacionales (DIAN con el fin que certificara si el solicitante aparece c;o:::(-) 

declarante de renta ante esa entidad: frente a lo cual ésta documentó que aql 
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re!T: riera:71::e socos ao colorí] Cn 	L.1 , 

las 

ru o 

dición 

'':91,1112!:_aci.ci-i.7 con-. 

en la 

va7(.11ado 
ni): 	aS 

dor,. 
•''00/c¿ 

'120.785 000t. 

r,120 755. 013-' 

:Diste e," 

017,5 

no encontrarse e u as 
e,• el 

-citentien 	 aentl 
:?1,9,013 

tt;pttel..;to 
5/Calle/les 	 " Que 

iine 	::sirlo 2972 

•J-•=nct.ie 

O Ce 45 

800) 	7 5.155.000). 

ericlierr 
re 

Proceso. Restitución y Fórinz-i,i -,.rac'7, 	 odas F.0;zósiJimente, 
Radicado 05000-31-20U1-2014-00020-00 
Sentencia No. 2 (009) 

declara por ningún concepto (fi s. 12 C.2) 	cual se colige que sus ingresos en 

modo alguno alcanzan a super r un patrirr-  _lid de 1000 SNILIVIV_ 

elementos de tco que conllevan 	 nto radican en que 

cz C., a oficlo 

ar- 911,...,::Idad en le 	 recIamo o familiar. 

cuna a os requisitos anteriores. la exigenc.a 	:•;t_ente en no ser 	Joietario 

p9Seedor a I,61,7 	títU10 de otros pre{.'=)of....z rurare en e territorio 

r n Dr° ósto de probar ia exigencia anterior so orden. 
• 

atoar !ci,  perintend nola 

egistrc entidad que e efecto comunicó que el solicitante figura homo 

• jretarc anterior 

018- 43..0. 

ceso 

inmueble identificad() oir e! folio 	 mobinar a No 

::100 el dominio sea 

encuentran 

clue 	.1do recopilar 

éstas 	encuentran en 

,latrvas de 

encaja er ei sulDuesto de 

o€-za de1 peticiona 
	O nte eiINCCYR 

intormación sobre las mismas. p' ecie ectzjr"ecer,..; 

eterna oc estudio 	momento solo pueden ocit . ',1e:eraLse 

derecho ce doro roo. no o cue igua ro ocre  

hecho estipulado en la normatividac:l reeñaqa. 

Adicionalmente. es  preciso tener en cuente que 

Le,":00 de 1994. las tierras baloias decen  

:es. :„•. : ',..;,. /r,iladas a 

 nfm-Hciad con e! artícL3 66 de la 

ades Agr,colas 



Proceso: Restitución y Formalización de Tierras Despoja:L-1s o Abandonadas Fuizosamente 
Radicado 05000-31-21-001-2014-00020-00 
Sentencia No 21 (009) 

Familiares. En este sentido. debe tenerse que éstas se encuentran definidas corno: 

'La empresa básica 	producción agrícola. 	 acurcola o forestal cuya 

extensión. conforme a las cot4iciones agroecologicas de la nona y con tecnología 

adecuada:  permite a la familia iemunerar su trabajo y disponer de un excedente 

capitalizable que coedynve a la formación de su patrimonio- 	t. 38 iden-1). 

Asimismo. que salvo las excepc,anes establecida ésta no admite división matei 

alguna (arts. 40 numeral 4. inciso 2" y 44 de laLey 60 de 1994). Ahora. para el a 

en concreto, daca tenerse en cuenta que el pedo que se pretende 

solicitante, goza 	 920 m-. segun levantamiento topográfico r alizaaa 

por la UAEGRID, 	cua. no alcanza a completar el rango de superficie e-tablecido por 

la Resolución 041 de 1996 expedida por el INCORA -ahora INCODER-. en relación con 

los bienes destinados a acuvidades agrícolas para el Valle del Aburra y 

Cercano Antioqueño.  

Así las cosas, si aten en principio no se cumpliría con lo dispuesto en el mismo sentido 

por el mencionado articulo 66, también es cierto que el ordenamiento abrió las puertas 

a las excepciones que estableciera la Junta Directiva del INCORA (ahora INCODER) 

sobre la adjudicación de tierras baldías por debajo de las extensiones establecidas 

así como el Acuerdo 014 de agosto de 1995, en su Artículo 1 introdujo entre 

excepciones a la ncr: a general. 

Cuando se trate de la titulación de lotes de terrenos baldíos en área (Lircsile 

destinados principalmente a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones 

agropecuarias anexas. siempre que se establezca por el Instituto que los ingresos 

familiares del solicitante son inferí-res a los determinados para la unidad agrícola 

familiar. 

Supuesto que se adapta a las circunstancias del presente caso en concreto. 

Bajo ese orden de 	es dable concluir que en el reclamante convergen los 

requisitos establecidos por la Ley 160 de 1994 para ser beneficiario de la adjudicacion 

del terreno baldío, cuya restitución se solicita razón por la cual sus preten. 

relacionadas con es,-  heredad están llamadas a ser acogidas. puesto que 

acreditaron los supuestos de la ocupación alegada y, desde luego los presupuestas 

fácticos y jurídicos e 

políticas públicas de 

en 	Ley 1448 de 2011, para hacerse acreedor ri(?: 

aracion a las 'víctimas establecidas en esta normativa. 
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rural   Gua trata el 
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Proceso: Restitución y Formalización de Tieri--ee. Despojad 	ii,bandonadas Forzosamente 

Radicado 05000-31-21-001-2014-00020-00 
Sentencia No. 2.1 (009) 

7.4. De las órdenes de le sentencia 

En esta sección se realizará una breve síntesis de aLunasde 19s órdenes que se 

estpuierar e., a parte rE.,solt.itiv 

En oUrner término, 	atención a dese nc eco se evidencio u 	iu.ación al 

erec' 	mclamentai a nr restitución Cc 

cçjtar 
	recuisos para decretar 

accicnante sobre el fundo pretendido: se 

93 	ra parte. con respecto 

no que también se 

orm.alizacion de :a -e aci; n 	a del 

urs pretensiones la2a , 3a 4( y  

10, 12' 
	

y 14a, se 

desatenderán las mismas por se r'2 fl ,cedentes. 

En este sentido, el apoderado de la víctima manifestó haber explicado caramente 

los alcances de la medida de protección contenida en la Lev 387 de 1997. a lo cual 

éste adujo no tener interés en la imposición ce esa disposición de amparo: por 

tanto, está Judcatura se abstendrá de eslablecerie por 	opcsic;ón no ser de la 

voluntad del 	cionario. 

Con respecur e la Pretensión 8a, en o atinente 
	

de vivp2nda de 

social cabe recordar que esta ,.'LIC:eetc -- deberá instituir as medidas 

restitución ce materia ce vivieccia que se ecuen..,:rien. nstituidG -_- en el articulo 

123 de a Ley 1448 de 2011 y demás nc 	 idertinente. As; les cosas. en 

esoecífico en e: caso concreto deberá tenerse en cuenta la disposición contenida 

en ci parágrafo 	el artículo 2.2.28. del Decieto 1071 de 20152E' (artes Decreto 

5 de 2005), el cual versa en los siguientes téi-mino 

Artículo 2.2.2.8. Asignación de Inc.  recursos del Subsidio de Vivienda de interés 

Social Rural. 	asignación dc,  los recursos para  ¡os nocares beneficiados non 

Proyectos elegibles se ()ara conforme a ía foiTriula de ceilficacióc proced/rniento 

astaolec!do en e/ pi-esente dec.rero. yss‘ nOrrnaS 

adicionen y los espectívos cupo,. 

Modifici¿ie sustituyan o 

rIrta'irr7iSinto. 

violencia  

Es ir-npenoso aRIrlIr que esta disposición nornnn' ne 	een-a en ei Tritilo 20  dei Decreto t071 de 
2015, el cual regula el subsidio familiar de vivienda de int;:i,irés social mai para la población desplazada 
por lo violencia. 
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Proceso: Restitución y Formalizao:on de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzos¿iinente 
Radicado 05000-31-21-001-2014-00020-00 
Se; 1encia No. 21 (009.) 

En ese sentido. 	tanto que el peticionario ya fue objeto de 	-teauxilio, en su 

modalidad de mejoramiento de vivienda. y en virtud de la disposición citada y en la 

intención de privilegiar a todas aquellas víctimas que hasta el momento no hayan sido 

beneficiados con este beneficio. esta Judicatura se abstendrá de conceder el mismo. 

Sin perjuicio de 	anterior. esta Sede Judicial accederá al establecimiento e eielesion 

de todos aquellos proyectos productivos que oferte la Coordinación de 

Productivos de laU.AElC-.3R 	en centrar fundado mérito para ello. 

Corno se desprende ce los supuestos Tácticos que soportan las pretens.i(. nes. el 

reclamante padeció los hechos de victirnización en compañía de su cónyuge. Sra. L_ c 

Marina Giraldo Aristizábal. por lo cual en aplicación a los principios de igualdad y, 

conforme al artículo 118 de la Ley 1448 de 201129, habrá de ordenarse la restitución del 

predio reclamado a favor de ambos cónyuges; teniendo en cuenta, entre otros que éste 

hace parte del acervo de la sociedad conyugal. Si bien no se allegó el registro civil clEá 

matrimonio -como elemento probatorio del estado civil de las personas-. este L 

Judicial, atendiendo al tipo de proceso. tendrá como válidas las demás pruebas 

obran en el plenario. como lo es la misma manifestación al momento de presentarse 

solicitud. el RUV, 	cual consta la inclusión de su cónyuge dentro de sugrupo 

familiar (cfr. fl " ; 	y la manifestación de la víctima en su testimo 	denle 

igualmente afir 	Tunstancia. 

Por otro lado, en atención e 	etensión 7a de la solicitud, se ordenará al Fondo de la 

UAEGRTD aliviar la deuda que ei solicitante hubiera podido contraer por concepto 

servicios públicos, con !as Empresas Públicas de Medellín E.S.P., por el no peno de iee 

saldos comprendidos desde 	.momento del acontecimiento de los ric- cíe 

victimizantes, esto es. desde el are 2002, hasta la ejecutoria del acto administrativo 

adjudicación respectivo. 

Asimismo. se  ordenara a la Alcaldía del Municipio de Granada /-\ntioquia) dar 

aplicación al Acuerdo Municipal No. 46 del 5 de diciembre de 2013, y en onsecuenc 

condonar las sumas oue se hubleren causado por concepto de impuesto predi ¿.,3I 

En desarrollo de las dise: siciones c,, r?ter?iri s en este capitiifo. 	tO(i0S íos casos 	que 
demandante y su cónyuge. o compañero o compañera permanente, hubieran sido víctimas de 
forzado y/o despojo del bien iliintieble cuya restitución se reclama, el Juez o Magistrado en la .s.entei ,   
ordenará que la restitución vio la compensación se efectúe a favor de los dos:  y cuando corill; 
consecuencia de la senteni.:7¿ se otorgue el dominio sobre el bien, también se ordenará a 17011•Ibre de io.; 
dos, aun cuando el conmge o compañero permanente no hubiera comparecido al proceso. 
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acional as CurSO a las demás entidades que nacen de SIsterTa 

a:eparación 
	a las \littirrias. ,oara uue se sirvan incluir al 

Y 
	aucieo familiar en modas .aque.iias 

	
diseñadas pare esta 

se sirva inciuirlos con odordact 
	

el orden que corr(es 

en e Procrama de Atención Psicosocia, Salun 

conformidad - 	el articulo 137 de a 

i:Tiente se hara extensiva a as Secreteríaa de 

A Q 201' 

Proceso: Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o 1baridon6lcias Forzosamente 
Radicado 05000-31-21-001-201z1-00020-00 
Sentencia No. 21 (009) 

y otras contribuciones, con respecto al predio objeto de petittun. desde la ocurrencia del 

desolazanmerto y hasta la elecutora del acto administrativo 	cación respectivo 

ten este caso, con mayor razón tomando en cuenta que se trata -je un predio de a 

ación, y i,or ende un 03 calar no está en la 
	 cancelar impuesto alguno 

sobre el mismo). Asimismo. para oue se SrvC exonerar. Jrp el término de an I) ano. de 

conformidad con ese acto administrati\: 

referida. 

00 de estos tributos para la heredad 

Asimismo, se ordenará al Muncçno de C, 
	 las Secretarias del 

Despacho del alcalde 
	s deoendencas. incluir con prioridad 

	
la orden que 

corresponda y con enfoque diferencial, al peticionario y Su grupo familiar. y según 

corresponda. en los programas de atención. prevención y protección dingdos a la 

población en situación de deS013ZaMient0 así corno en aquei os programas dirigidos a 

materializar el goce efeotivo del derecho fundamental a la restitución ‘, formalización de 

terrs nropios del ente territonai y desucados e,scecíficamente a la población reparada 

En ese sentido rambén se ordenará a las secre:aries y a las dependencias del den 

clase de víctimas. 	:o que este dentro de sus cen-ipetencias. 

Adicionalmente. se  constato que 	grupo famiiiar del actor constitucional y este se 

encuentran afiliados en e reaiiiien subsidiado de salud en a Entidad Cooperativa 

Solidaria de Salud del Norte de Soacha-ECOOPn1/4 a según ic estipulado en:a base de 

datos única de afiliación al Sistema de Seguridad Socal de,1 Fondo de Solidaridad y 

arad 
	Salud -FOSYGA-  En consecuencia. se ordenara e esta entidad para que 

a y con enfoque diferencial, 

a las Víctimas PAPSR/l. de 

Cabe decir que esta orden 

Salud 	Protección Social, 

correspondiente a nivei munic pai ydepartamento;. 

Es importante advertir que todos los programas en los al s se ordene ia inclusión d 

restituido y de su grupo familiar. en la parte 	,olutiva del presente proveído ec- tan 

sometidos a su consentimiento -)revio. Por ende, en aras de lo anterior. deberá 

impartirse una asesoría integral previa sobre las diferentes estrategias consagradas en 
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1448 
	

2011 y demás normas concorri n es. la cual deberá acontecer er la 

vivienda objeto 	estitución o. en su defecto, en  el casco urbano del Municipio de 

Granada. o tamb 	podrá realizarse por medio de videoconferencia -de ser posible y 

siempre y cuando ésta no implique un desplazamiento mayor del casco urbano de,  ente 

territorial para 	'eclamante- y 	efectiva prestación será respon abilid 

medida de la UAEGRTD y c a la e idad encargada de administrar el programa. 

Esta asesoría deberá efectuarse -como má amo-d. ro del 	siquten 
	

la 

ejecutora de 	sente sentencia wecisándose que ésta no podrá cons erarse E.orrio 

requisito de admisi n para ¡os programas aludidos en los supuestos que el peticionan 

y su núcleo famiá, 	solicites s introducción por sus propios medios. Sobre la 

prestación de esta asesoría y la inclusión respectiva deberá informarse 

Despacho opa,' unaniente. 

Finalmente, es necesario advertir que dentro de la Política Pública de 	ención, 

Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas del conflicto armado interno emana( , 

de la Ley 1448 de 2011, la protección de aquéllas no se agota con 	Solo 

pronunciamiento formai que se haga del derecho a la restitución y a la formalización de 

tierras, ccnce'rino como una de las tantas formas de reparación: por lo cual el retorno 

uso y goce de los radios aquí restituidos exigen el acompañamiento y apoyo de 

autoridades esta,aies en el ámbito de sus competencias. quienes deberán aura .ti 

esfuerzos para la afectiva materialización de esta sentencia; así como 

seguimiento post-faaV,  que demande a esta Judicatura, de conformidad con el articui(..) 

102 de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 

8. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito, Especializado en 

Restitución de Tierras de Antioquia. administrando justicia en nombre de 

República y por autoridad de la Ley.  

FALLA 

PRIMERO: PROTEGER el derecho fundamental a la restitución de tierras 

EFRAÍN JARAMILLO GRAMO. identificado con la cédula de ciudadanía No 
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:384.160. y de la Sra LUZ MARINA GIRALDO ARISTIZAB 
	

dentificada con la 

cédul:R de ciudadania C.C. 43.643.950. 

SEGUNDO: DECLARAR que 
	

EFRAN 	 Sra. LUZ 

MARINA GIRALDO ARISTIZÁBAL nan demostra 
	 térri nos „gairnente 

riaía 

innominado: 

uicacion de oalriios a. 01.21,j PA, sobre e inmueble rural 

clentifica con 	 a inmnbillana No. 01 8-144959 

la Otsiona de FzeQisco de Instrumentos 	 Mar na la ficha predial No 

1120:3012 	cédula catastial No. 313-2-002-000-0005-00040-00-00: ut-ii,.7ado en a 

vereda (DLiebradona AbCiO Ur0OC(CO 	rvlur 
	

Granada 	namento de 

Antioquia: superficie 1990 m ndv;duahzdnance 000 os siguientes linderos, 

coordenadas v mapa  

LINDEPOS 

	

i..heno desde e. punto 2 
	

inca recta en 1 
	

a: punto 1 con 

NOR ; E 	: E..train 	 E.E.M 

ORIENTE 

P.Irtiencio desde e; pum() 1 	linea 1.rdebuci,.." ( 	basa p'cu OSpuntos 9 9  ¿:31". 	OCCiO fl  

• SU!' hash legar al punto 7 con \i'ia Las 1:::102s con 75.29 ni 

recta 	riitr:?cciñn occIdente hasta e ar al punto 6 

con Oscar rioreno en 22,75 al. 

	1 

,(ZE1(;;.-:-; 	••• 

• OCCIDENTE 

e: punto O en hun 

euro; ente hasta 	gai al pu 

nto 4 	linea quebrada que 

jaramillo Gir!Ido en 39,97 fl  

ce 	̂ción1 

Meleno con 41.33 m.. continUa Jc0e  

ilasIa llegar al punto 2 n 	Etramn '  

COORDENADAS 
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Radicado 05000-31-21-001-2014-00020-00 
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MAPA 

TERCERO: FORMALIZAR, conforme al art. 71 de la Ley 1448 de 2011, la relacnn  

jurídica del Sr. EFRAIN JARAMILLO GIRALDO y de la Sra. LUZ MARINA GIRALD(..) 

ARISTIZÁBAL. respecto del inmueble individualizado en el ordinal SEGUNDO de esta 

providencia. 

CUARTO: En consecuencia, se ORDENA al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL "/NCODER" que en cumplimiento de los erecepti. )is 

consagrados en los articulas 72, 74 y el literal g. dei artículo 91 de la L.c 1448 

2011, proceda dentro del perentorio téi- iviina de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir 

del recibo de la comunicación. a emitir el acto administrativo de adjudicación 

baldíos, a nombre del Sr. EFRAÍN JARAMILLO GIRALDO (C.C. No. 70 384.1155) 

la Sra. LUZ MARINA GIRALDO ARISTIZÁBAL (C.C. 43.643.9501. su cion5 

respecto al predio relacionado en el ordinal SEGUNDO de esta sentencia. 

Se resalta la obligación de la UAEGRTD de colaborar con el suministro 

información que el MODER precise; esto con el fin de hacer efectiva o orden 

emanada por este Despacho Judicial. 

Se advierte que e trámite que deba adelantarse para el cumplimiento de r ore- 

anterior, no implica erogación alguna para 	víctima y su cónyuge. Coriorine 

preceptuado en el corógrafo 	del Art. 84 de a Ley 1448 de 2011. Líbrese el oficio 

Pagine 57 de 45 



concede teímmo cinco (5) días. corSados a partir de! recibo de la 

nicación p.iara efecti: ar los registros corresnendientes. 

Proceso: Restitución y Formaiización de Tierras Despojadas oAcap.i:c.n;.,,das Forzosamente 

Radicado 05000-C,-1 -21-001-2014-00020-00 
Sentencia No. 21 009) 

correspondiente por Secretaría, comunicando lo aqLf resuelto. 

QUINTO: ORDENAR 
	registro de esta SENTENCIA en el folio de matrícula 

rim billa a Nc 018-144959 de la Oficin2 de Recnstro ce instrumentos Pu'clicos de 

la. confor (-) uesto en los ordinales SEGUNDO y TESOERO de esta 

Líbrese ia comunicación u oficio aertinente e a Ofieina de Reqstro de in ti-umentos 

Püblice-  de Marinilia Antioqui. 	que 
	 añaise con copia acténtica de 

esta providencia. con 	corrspondiente constencia (- 
	

tono y el 	tod  de 

calcaeión exigido en 	parágrafo 	del artículo 8° de 
	

579 de 2012. En todo 

caso el oficio solo será remtdo una vez se obten 
	n administrativo de 

udicacion emanado del INCODER y crspuestc en e ordinal CuARTO (4') de esta 

sente 

de 	• ion de la SEXTO ORDENAR 
	

cancelacón de las mee :das caute 

soilcitue co resttuciÇfl 
	Tormalize 	teri 

comerco ordenadas por este estrado 

_licitud y visibles en las anotaoione‘z tre 

inmobliiaea No. 018-144959 de la nficin 

Manilla. A.ntioqui 

;uc acción pro,./isignal del 

cioe fue objeto ce esta 

locin (4'1 del folio de matricule 

strc,  de Instrumentos Públicos 

Líbrese por Secretaría el ofco correspondiente comunicando lo aquí resuelto a la 

Oficina de Regstro de instrumentos Públicos 	 (Anticquia). para que proceda 

conformidad: no obstante. el oficio sólo será re.rnitido una vez se obtenga ei acto 

administrativo de adjudicación emanado de 	\l's.i;ODER y cnsouesto en el (ordinal 

CUARTO (4' de esta sentencia 

e la medida de ;proteico 	de: inmueble 
	que 

	

448 de 2:01 	consistente en a ion:bici& de efectuar 

	

eualquie.r acto de negociación entre vivo 	ínmuebie 
	 s 

n' 'lentes a ia fecha de !a restitución, o de entrega. oc ceso de ser ésta posterior. 

Librese por Secretaría el oficio correspondienie comunicando lo quf resueltola 

Oficina de Recisto de Instrumentos Públicos de1\1(.-_-•-oinilla 
	 pare que proceda 
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de conformidad. no obstante. el oficio sólo será remitido una vez se obtenda el acto 

administrativo de adjudicación emanado Ccl INCODER y dispuesto en ej oran 

CUARTO (4") de esta sentencia. En Ci oficio se indicará a fecha desde la cual 

comienza a correr ci término de los dos 	años prescritos en la norma. 

OCTAVO: ORDENAR 
	

Dirección oc Sistemas de información y Catastro 

Departamental de ,!,,atioduia, que en el perentorio término de UN . 1) MES contado 

partir del recibo de la comunicación, proceda 

carta-  ráficos y alfanuméricos, con respecto 

la aotualizaci n Ce sus re 

inmueble descrito e )ir r1 

SEGUNDO (2') oc esta providencia. atendiendo la individualización e identifcoun• 

predio lograda con el levantamiento topograrico y el informe técnico orerul 

presentados r 	la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIO DE' 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. de conformidad con lo dispuesto en el 

literal p) del artículo 91 de iC __y 1448 de 2011. Líbrese el oficio correspondiente por 

Secretaría, comunicando lo aquí resuelto; el cual sólo será enviado, una vez se tenga 

la resolución de adjudicación del predio, debidamente inscrita ante la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla. 

Para el cumplimiento de esta orden la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. deberá prestar la ayuda 

necesaria y brindar la información que se requiera para tal efecto.  

NOVENO: ORDENAR a la Secretaría de Planeación del Municipio de Granan - 

que haga sus veces- que. una tez inscrita en ci folio de matrícula iniTiobiharla 

adjudicación a faw cle los Sres. EFRAN JARAMILLO GIRALDO y LUZ MARINA 

GIRALDO ARIS 
	

JARAL. se  sirva proceder 	inscribir en la correspondiente ficha 

predial a estos como propietarios del inmueble. Una vez efectuada esta a jjenc,ia, 

deberá remitir la información a la Secretaría de Hacienda Municipal -o la que haga SUS 

veces- con el fr de organizar lo concerniente al pago del impuesto predai y demás 

tasas y contribuciones. 

Líbrese el oficio correspondiente por Secretaría, comunicando !o aquí resuelto. 

DÉCIMO: ORDENAR al Fondo de la UAEGRTD aliviar la deuda qUe, el Sr EFRAIN 

JARAMILLO GIRALDO hubiera podido contraer por concepto de servicios oübl:aos. con 

respecto al contrato de SCívi.CiOS públicos No. 7429771 con las Empresas Públicas co 

Medellín E.S.P.. por el o deos saldos comprendidos desde el momea o oal 

acontecimiento d.c os hechos victimizantes, esto es. desde el 1° de marzo a(!io 2007 
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hasta a ejecutoria del acto administrativo referido en ORDINAL 2° de esta sentencia. 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR a la Alcaldía de; Mistlicipic, de Granada (Antioquia 

pocaci 
	

Acuerdo Mun,cip 	No. 	 de 	cierribre de 2013. 

consedtiencia condonar las sumes que se hubi nen causado rcr o neeetc de impuesto 

edial. tasas y otras contribuciunes con resp- oto al nmuelole descro en 9 ordinal 

Sít3jD() de esta providen r1c,  oc.urrencla 	 victimizante. esto es, 

desde 	de marzo del año 7002 hasta ;a clac 
	acto admin:strativo referido 

en I ORDINAL de es 

Asimismo. para que se svva EXONERAR no el termino dedos 2 años  

conformidad con el articulo 2° del acto administrativo r) encionacto, 

tributos ionra la heredad referida. 

DE.:-.:ano SEGUNDO: ORDENAR e la Alcaldir--) 
	Su icipio de Granada (Antioquia) 

con prioridad 	el orden que corresponda y con enfoque ,drfrerenciai. en iOS 

pf ograrnas de atención prPvencibn 
	t--,rn.14-<-,-1.,:',r,  aSÍ come en sor PlIcis programas 

E a materiaiiza 	goce efectivo 	I ic:ecno fundamental. a a restitución y 

de tierras propios dei ente temtcrsn y caminados especificamente  a ic., 

n reparada ocr ,,,,,,i, de a esetuoión 1urdcoay materal da terrns sil Sr. 

Efrdín Jaramillo G!raido (C.C. 	384 165 y a. - Sra Luz Marina Giraido Aristizabal 

43.643.950y restituidos 
	cesante 

compuesto por e! Sr. Dairon Jaramillo Giraldo 

Efrain Jaramillo &raid° 	98.040 489.508), sus hijos. 

ente: 	 grupo familiar 

)41 
	

e! menor Faber  

bstante se advierte que su inclusión en estos programas, deberá estar sometido 

al consentimiento de estos. En aras de o anterior, habrá de Impartir-se una asesoría 

previa sobre estas estrategias. la cual deberá acon 
	er en a vivienda objeto 

restitución o en 
	defecto en el casco urbano del Mur 

	
Granada. o 

realizarse poi medio de yideoconterel a -de ser .0()Sible y siempre y 

cuando ésta no Irn )liqu 	desplaza.mient• mar 
	cascn urbano del ente territorial 

reclamante y su núcleo familiar-. Su efectiva prestación sera resconsahilidad, 

i 	medida, de a Alcaldía de lviun , -.io oc Granada (Antioquía, .'y de la 

UAEGRTD. 

ta asesoría tendrá que efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente a la 

ecutoria de la presente sentencia: precisando- 
	

ésta 	podrá considerarse 

como reuisito de admisión para los programas existentes. en el supuesto que  
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restituido y su grupo familiar propendan por su inclusión por sus propios medios. 

ASiriliSITIO. se  advierteque sobre 	efectivaprestación e esta asesoría y la inclusión 

respectiva deberá informarse oportunamente este Despacho, 

DÉCIMO TERCEF O.  ORDENAR a la Coordinación de Proyectos FThductivos d 

UAEGRTD, 	incluir. 	con 	priori ad, 	en 	el 	orden 	que 	corresponda 	y 	con 	enfoolie 

diferencial. dentro 	programas de subsidio intecte_ 	de tierras (subsidia 	ra la 

adecuación 	do 	fiel asistencia 	técnica aoncoia, inCluStán rograrr:.::IS 

productivos), al S  AMIO LLA 4.165FF LDO (C.C. ei LUZ  

MARINA GIRALDO ARISTIZA AL 	(C.C. 43.643.950), su 	cónyuge. r 	se( 	lo 	al 

inmueble restituido. con iorme a lo ordenado en e! ordinal SEGUNDO 

No obstante, se adviei 	_1 inclusión debera estar somet da al consentimiento de 

éste. En aras de lo anterior, habrá de impartirse una asesoría integral previa sobre 

estas estrategias, o cual deberá acontecer en la vivienda objeto de restitución o. en su 

defecto, en el casco urbano del Municipio de Granada, o también podrá realizarse por 

medio de videoconferencia -de ser posible y siempre y cuando ésta no implique un 

desplazamiento mayor del casco urbano del ente territorial para el reclamante-- y 

efectiva prestacie será responsabilidad de la UAEGRTD. 

Esta asesoría tendrá que efectuarse -como máximo- dentro del mes slgu:eri..e a la 

ejecutoria de la presente sentencia; precisándose que ésta no podrá consideí 

como requisito de admisión en los programas. en el supuesto que los r€ 

soliciten su inclusión por sus propios medios. 

Asimismo, se advierte que sobre la efectiva prestación de esta asesoría y la inciusión 

respectiva deberá informarse oportunamente a este Despacho. 

DÉCIMO CUARTOr ORDENAR e la Secretaría de Educación del Municipio dei 

Granada y a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquía -o a quien 

hagan sus veces-, ocluir con prioridad y con enfoque diferencial. en 

académica institucional al 
	

Dairon jara-Hilo Giraldo (C.C. 1.041.203 00) y al mei 

Faber Efraín Jaramillo Gíralo (T.I 98.040.469.508). 

No obstante, la inclusión de estos. en los programas aludidos deberá estar sor 

su consentimiento. 	de lo anterior, habrá de impartirse una asesoria 

previa sobre estas estra,egi cual defiera acontecer en la vivienda iieto 
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restitución o, en su defect en el casco urbano del klunicii•de Granada. o podrá 

realizarse por medio 
	videoco ferencia -ce ser oosible y siempre y cuando ésta no 

;Inp!ciue en desplazamiento mayo 
	casco urbano del ents territorial para os 

ni oO o 
	 efectiva prestación será responsabilidad. 

.-oetaria de Educación de l Municloio de 

ressi¿.-irtamento cíe A.ntioei 	-c quienes napa.naus 	ces- y la 

medida, 	a 

e la Secretaría de Educación del 

Esta asesor 
	ndrá CLIC efectuarse -como rriáximio- dentro del mes siguIente a la 

estatuido solicite su incit;sion 
	

droo l os med ios. 

Asimismo, se advierte aue sobre la efectiva pri stacion de esta asesoría 
	a inclusión 

respectiva deberá informarse oportunamente a este Despacho. 

D'Élr.3111,0 QU'IMTO.: ORDENAR a la 7:nticiaci Cocos: di a Solidaria de 	lec; del Norte 

	

cha i•F- E,'OOP30-. 	;es l'Seereiterias 
	 Proteccilee Socai. o quenes 

nacen SUc3 veces Cii" 1  Depanamento de Antioqtce: Muoreioio de Granada incluir 

eric.:Irld;i:i3d. en el orden ce corresponda 	,ierviodue diferencial. 	Dr. Erra 

irt;iraldo 
	 a Sra,  er_iz Marina Giraldo Aristizábai C.C. 

rest:tudos en a presente sentencia, y a et, grupo famar compuesto por 

el Sr. Dairen Jaramillo 	 ,rior Faber Ffrain JeramIlo 

10, icosocial 

Salud Integral a as vl ictmas: conforme lo previsto en e. articulo 137 de la Ley 1448 de 

2011 con el fin de que tenean acceso a los beneficios consagrados en esa normativa. 

ofreciéndoles a través de las entidades competentes evaluación por profesionales 

interdisciplinarios  que definan e tratamiento a seguIr, de acuerdo a las necesidades 

particulares que aquéllos requieran. 

No obstarte, 	inclusión 	estos Drnqraings deberá estar semetinia al consentimiento 

estos Pera elio hatYrH de irripa•-•ii-se una ssescra. Intepral previa sobre estas 

eriegias. la cual debera acontecer en a vivienda obetc ce restitución o. en SU 

defecto en el casco urbano dei Municipio de Granada o norirá realizarse por medro de 

videoconferencia 	ser eosible 	siempre y cuando ésta no impileue un 

lazamiento mayor del casco urbano del ente terntoriai Para el reclamante y su 

grupo familiar- y su efectiva prestación será responssbrhdad. en igual medida, de la 

Entidad Cooperativa Solidar a de Salud del Norte de Soacha -ECOOPSO- las 

Secretarias ng Salud y Proteccion Socral. 	Quienes hagan sus veces, del 
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Departamento 	Antioquía y del Municipio de Granada, y la UAEGRTD. 

Esta asesoda tend 
	

efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente. a la 

ejecutoria de la presente sentencia precisándose que ésta no podrá consic erarse 

como requisito a 	dmisión para los programas. en el supuesto que los restituidos y 

núcleo familiar in 	por su inclusión por sus propios medios. 

Asin ismo. se  advierte n e sobre 	efectiva prestación de esta aseso a y 	InCiUS 1-:)n 

respectiva deL-  ra informarse oportunamente e este Despacho. 

DÉCIMO SEXTO: ORDENAR al Servicio Nacional 	endizaje (SENA) cluir con 

prioridad y con en 	iterencial en ios proaramas de capacite.ción 

laboral el Sr. Efrain Jaramillo Girado (C.0 71 384.165) y a la Sra 	María; Girado 

Aris,zabal (C.C. 43 643.950), restituidos en a presente sentencia. y a su grupo tarnilia 

compuesto por 	Sr. Dairon Jaramillo Giraldo (C.C. 1.041 203.700) y el menor Faber 

Efrain Jaramillo Giraldo (T 98.040.469.508), sus hijos. 

No obstante. se  advierte que la inclusión de los mencionados en los programas debera 

estar sometida al consentimiento de estos. En aras de lo anterior. habrá de impartire 

una asesoría int -oral previa sobre estas estrategias, la cual deberá acontecer 

vivienda objeto de estitución o, en su defecto, en el casco urbeno del Municipio 

Granada. podrá realizarse por medio de videoconferencia -(_,e ser posible y siempre o 

cuando ésta no implique un desplazamiento mayor del casco urbano deí ente ferrita 

para el reclamante y su núcleo familiar- y su efectiva prestación será responsabilidee 

en igual medida, del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y de la UAEGRI D. 

Esta asesoría deberá efectuarse -como máximo- dentro del mes eigt.lieete 

ejecutoria de la presente sentencia: precisándose que ésta no podrá considerarse 

como requisito ate a tmisióa en los programas, en rel supuesto que los restituidos y su 

grupo familiar solio —n su inclusión por sus prop ios medios. 

Asimismo, se ad',./lene pus sobre la efectiva prestación de esta asesoría y a inclusión 

respectiva deberá infor meerse oportunamente a este Despacho. 

DÉCIMO SÉPTIMO: ORDENAR al Departamento para la Prosperidad Social (DPS) 

la Agencia Nacional para la superación de la Pobreza  Extreira (ANSPE) 	CO  

prioridad y con enfooL 	-encial. en ics programas que se encuentren dentro (Je 

competencias al Sr. C fóalra Jaacamilio Girad 	C.C.(C.C. 71.384.165) y a la Sra. le • MaL 
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Jiiaido Aristizábai k. i, 43643 950'j restituidos en l oresente sentencia, y a su grupo 

familiar compuesto por el Sr. Dairon sirami,ie Si -sido (i. 	1_0,41.203.700) ii el menor 

Faber Etrain Jaramillo Giraido (T.Lli-.11(5,040.4&J.',08), sus hijOs.  

1,̀-0 obstante. se advierte que a inclosión en ee bigaramas deberá estar sometida al 

sentimiento de estos. En aras de lo ante 	habrá de .mpartirse una asesoria 

estas estrateqi 
	 ;-"nr‘ntr"-̀ -"‘"' 	 vivienda 

-estjtuc' o. en su deireco, en el casco urben •• del 	 e Granada. o podrá 

eeaiizarse por medio de vidE- ocoritisrencia 	 siempre y cuandc esta no 

lamento para la Prosperidad Social (D 
	

encia Nacional para 

Superación de a Pobreza Extrema eANSPE) y de JAEGRTD. 

Esta asesoría deber',  efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente a la 

cutona ce 	presente sentencia. precisandose que esta no ood 
	,.sigerarse 

Asimismo se advierte que sobre la efectVa preroación de esta asesoría y la ioclusión 

respectiva deberá i.rmarse oportunamente a este Despacho. 

DÉCIMO OCTAVO: ORDENAR a las autoridades militares 	pocetes del 

departamento de Antioquia, especia mente.; a los Comandos de a Coiarta Briaada del 

Ejémto de Colombia. Batallón Especial Energético Vial No. 4 BG s'afine Polaca Puye. 

con sede en 	Muninipio de San Carlos tArtioquia, 	los 
	mando de Policía 

Granada,Antloqua. y del apartamento de Policía de Antioquia quienes tienen 

isdicción en el lugar de ubicación del inmueble restituido, para que en eiercicio de su 

sion instituciona 	constitucional. presten 	 ie se requiera e 	alimente 

que 000:onen a,actividades y estiones a su cerne y as codur nndar la 

que sea necesaria a fin de garantizar a materialización r 
	

dispuesto en 

esta sentencia. 

DÉCIMO NOVENO: REQUER R al apoderado del solicitante Qere U e le provea a éste 

cónyuge una asesc): 
	ntegra sobre ei dictamen de riesgos y recomendaciones 

expedido por el nAPARD el cual obra a folio 1, -0 del C 2. De a efectiva prestación de 

esta información deberá remitirse constancia a este 	,c lo. dentro de los diez 

-) as siguientes a la ipr it re de esta sentenc 
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VIGÉSIMO: NO ACCEDER a las pretensiones décima O")i. décirric segunda 

décimo tercera -12  1 y décimo cuarta ( 	,or no encontrar el Decpacho mérito .1 a 

ello. 

VIGÉSIMO PRIMERO: NOTIFICAR este proveído personalmente 	solicitante por 

intermedio de su apoderado judicial. adscrito a la UAEGTRD. Asimismo. se  le tacilit-ir,,  

copia física de esta providencia, cuya expedición estará a cargo de esta última entid,a( 

debiéndose allegar constancia de la respectiva entrega. 

Asimismo. se  notificará por medio de oficio a la Procuradora 37 Juc.fic,all de R 	tu:: 
de Tierras de Antiogi Representante Lera1 del Municipi 	anada. 
Antioquia, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AN GELA 	 EZ ARENAS 
A 
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